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Tema 16. La contratación administrativa. Clases de con-
tratos. Contratos excluidos de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. Elementos del contrato administrativo.

Tema 17. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas. Certificados de
acuerdos.

Tema 18. La responsabilidad de la Administración. Res-
ponsabilidad de las Autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 19. Internet: Evolución y principales servicios. Intra-
net y su aplicación en el ámbito de las Entidades Locales.

Tema 20. Concepto de informática. El ordenador. La Uni-
dad Central de Proceso y sus elementos. Evolución de la estruc-
tura de los ordenadores. Los equipos periféricos: De entrada,
de salida y de almacenamiento. Canales de entrada y salida.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a los adjudicatarios que se relacionan Pro-
puesta de Resolución recaída en expedientes de des-
ahucio administrativo sobre Viviendas de Protección
Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Propuesta
de Resolución, de 25.9.2006 , en la que se propone la reso-
lución contractual y el desahucio por infracción de la normativa
de Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La Propuesta de Resolución se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones contra la Propuesta de Reso-
lución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que
se notifica a M.ª José Barragán Alcántara pliego de
cargos en expediente de desahucio administrativo
DAD-CO-06/42, sobre la vivienda de protección oficial
de promoción pública CO-0942, finca 10300, sita en
Peñarroya Pueblo-Nuevo de Córdoba.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de M.ª
José Barragán Alcántara, cuyo último domicilio conocido estu-
vo en calle Eduardo Lucena, 7, en Peñarroya Pueblo-Nuevo
de Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra M.ª José
Barragán Alcántara, DAD-CO-06/42, sobre la vivienda sita en
Peñarroya Pueblo-Nuevo (Córdoba), calle Eduardo Lucena, 7,
perteneciente al grupo CO-0942, finca 10300, sita en Peñarro-
ya Pueblo-Nuevo (Córdoba), y dictado pliego de cargos de
13.6.06 donde se le imputan las causas de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:
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- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas. Causa de desahucio prevista
en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-

bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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